
ADMINISTRACION LOCAL

20860 RESOLUCION del Ayuntamiento de Leganés (Ma
drid) referida a las pruebas selectivas restringidas 
convocadas por este Ayuntamiento para la provi
sión en propiedad de varias plazas de Policías 
Municipales, a tenor de lo dispuesto en el Real 
Decreto 263/1979, de 13 de febrero.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 117, 
de fecha 18 de mayo de 1979, se publican íntegramente las 
bases y programa para las distintas pruebas de que consta la 
citada oposición restringida.

Las plazas convocadas para la repetida oposición restringida 
tienen la denominación de Policías Municipales, con unos habe
res anuales de 192.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias,

siendo el plazo de admisión de solicitudes de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente en que aparezca este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Leganés, 24 de julio de 1979.—El Alcalde.—10.560-E.

20861 RESOLUCION del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar referente al concurso para proveer la plaza 
de Recaudador-Agente ejecutivo.

En él «Boletín Oficial» de esta provincia número 89, de fecha 
19 de abril de 1979, aparecen insertas las bases para la provisión 
de la plaza de Recaudador-Agente ejecutivo dé este Ayunta
miento de Roquetas de Mar (Almería), mediante concurso, con
cediéndose para la presentación de las solicitudes un plazo de 
treinta días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Roquetas de Mar, 2 de agosto de 1979.—El Alcalde—10.736-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

20862 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Pescara, con Grandeza de España, a favor de 
don José María Sanchiz y Gil de Avalle.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer que, 
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás dere
chos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de 
Pescara, con Grandeza de España, a favor de don José María 
Sanchiz y Gil de Avalle, por fallecimiento de su padre, don 
José Sanchiz y Alvarez de Quindós.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 30 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

20863 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, Real Carta de Sucesión en el título de Conde 
de Alcubierre, con Grandeza de España, a favor 
de don Juan Antonio Escrivá de Romaní y de 
Orozco.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer que, pre
vio pago del impuesto especial correspondiente y demás dere
chos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Conde de Alcu
bierre, con Grandeza de España, a favor de don Juan Antonio 
Escrivá de Román i y de Orozco, por fallecimiento de su padre, 
don Alfonso Escrivá de Romeni y de Sentmenat.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 30 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda,

20864 ORDEN de 30 de julio de 1979 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, Real Carta de Sucesión en el título de Conde 
de Bulnes, a favor de don José Muñoz-Vargas y 
Sainz de Vicuña.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio en nombre de

Su Majestad el Rey (q.D.g,). ha tenido a bien disponer que, 
previo pago del impuesto especial corresD^ndiente y demás 
derechos establecidos, se expida sin peruicio de tercero de me
jor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Conde de 
Bulnes, a favor de don José Muñoz-Vargas y Sainz de Vicuña, 
por fallecimiento de su padre, don Enrique Muñoz-Vargas y 
Herreros de Tejada.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 30 de julio de 1979.

CAVERO LATAILLADE

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE DEFENSA

20865 REAL DECRETO 2023/1979, de 30 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, al excelentísimo 
señor General de División del Ejército don Fran
cisco Carbonell Cadenas de Llano.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor General de División' del Ejército don 
Francisco Carbonell Cadenas de Llano,

Vengo en concederle ia Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a treinta de junio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN. RODRIGUEZ SAHAGUN

20866 ORDEN de 30 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 27 de abril de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Adolfo Balbuena Anel.

Excmo. Sr.-. En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una, como demandante, don Adolfo 
Balbuer.a Anel, quien postula por sí nismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la Orden del Ministerio 
del Aire 1110/1976, de 28 de abril, y resolución del mismo de 
1 de julio de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 27 de 
abril de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:



«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Comandante del Arma de Avia
ción, escala de. Tierra, don Adolfo Balbuena Anel, contra la Or
den del Ministro del Aire mil ciento diez/mil novecientos se
tenta y seis, de veintiocho de abril, que le concedió la anti
güedad de esa fecha en su ascenso, y la resolución del mismo 
Ministerio de uno de julio de mil novecientos setenta y seis, 
que desestimó la reposición contra aquélla intentada, actos que 
confirmamos por ser conformes al ordenamiento jurídico; sin 
imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de 
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(J. E. M. A.).

20867 ORDEN de 30 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 18 de mayo de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Remedios Segado Campos.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Remedios Segado 
Campos, quien postula por sí misma, y de otra, como demanda
da, la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 29 de marzo y 5 de julio de 1977, se ha dic
tado sentencia con fecha 18 de mayo de 1979, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo deducido, por doña Remedios Segado Campos, contra 
los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de veintinueve de marzo y cinco de julio de 
mil novecientos setenta y siete, que le denegaron la pensión 
extraordinaria por la muerte de su hijo el Guardia Civil segun
do don Jesús Escudero Segado, acuerdos que anulamos como 
contrarios al ordenamiento jurídico; declaramos en su lugar que 
la mencionada recurrente tiene derecho a que se le fije tal pen
sión extraordinaria, lo que efectuará la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar que ostenta la competen
cia en tal materia; sin imposición de las costas causadas en 
este proceso

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publican
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20868 ORDEN de 30 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 18 de mayo de 
19/9 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por doña Antonia Tenes González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Antonia Tenes 
González, quien postula por sí misma, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Su

premo de Justicia Militar de 8 de junio y 16 de noviembre 
de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 18 de mayo de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis
trativo, interpuesto por doña Antonia Tenes González, contra 
los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de ocho de junio y dieciséis de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis, que le denegaron la pensión 
extraordinaria por fallecimiento de su esposo, el Guardia Civil 
segundo don Francisco Alvarez Jiménez, acuerdos que anula
mos por ser contrarios al ordenamiento jurídico, y en su lugar 
decidimos que por la citada Sala de Gobierno se le fije a la 
recurrente la pensión extraordinaria correspondiente a partir 
de la fecha de su petición; sin imposición de las costas cau
sadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 («Bole
tín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

20869 ORDEN de 30 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 23 de mayo de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Martínez Cobacho.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Martí
nez Cobacho, quie postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra Resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 4 de octubre de 1977, se ha dictado 
sentencia con fecha 23 de mayo de 1979, cuya parte dispositiva 
es como sigue.

«Fallamos: Estimando en parte el recurso de don Manuel 
Martínez Cobacho, contra Resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de cuatro de octubre de mil novecientos se
tenta y siete, declarando que dicho acto administrativo no es 
ajustado al ordenamiento jurídico y el derecho del recurrente 
a ser clasificado nuevamente, considerándole como fecha de 
arranque del retiro la de ocho de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro, que se computará a todos los efectos legales, 
desestimando el resto de las peticiones de la demanda. Sin 
hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer ss 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

20870 ORDEN de 31 de junio de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 21 de marzo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José López Quero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José


